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Teniendo en cuenta lo informado por el apoderado del actor1, en aplicación a lo 

normado en el artículo 286 del C. G. P., se corrige el ordinal PRIMERO del auto del 

pasado 13 de febrero en el sentido de indicar que en la fecha allí señalada se 

adelantará la AUDIENCIA INICIAL prevista en el artículo 372 ibidem, acto al que 

deberán concurrir personalmente tanto el demandante como el demandado y sus 

apoderados, con el objeto principal de que se realice la conciliación, se les realicen 

los interrogatorios de parte, se fije el litigio y se decreten las pruebas necesarias y 

pertinentes para la resolución de este pleito. 

 
En todo lo demás permanece incólume la decisión. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
 
 
 

JIDC  
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